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-ASOCIACIÓN DE PROMOTORES TURÍSTICOS DE DENIA-

Con el departamento de urbanismo de Dénia no ganamos para sustos, ahora nos ha llegado la 
noticia de la exposición pública ( Plan de Acción de Infraestructura Verde del Litoral ) , el cual 
supone una gran ordenación del territorio de carácter supramunicipal, y por tanto, vinculante para 
cualquier planeamiento, especialmente si como el nuestro, se está redactando ahora. 

No entendemos, en modo alguno, la actitud municipal de no compartir la información de un 
documento tan relevante para una localidad costera como la nuestra, algo que es mas grave al 
coincidir la participación dianense del PGE (Plan General Estructural) con la exposición pública 
del Plan del Litoral. Pero lo mas sorprendente de todo, es que al parecer, nada se haya explicado 
cuando la misma empresa contratada de la participación de Dénia es la que ha dirigido el 
PATIVEL. 

Es indiscutible que el marco normativo exige la confección de un Plan del Litoral, así como la 
realidad física de un territorio valenciano al que se le debe otorgar una visión global para su 
correcto desarrollo sostenible, pero considerando la enorme influencia en nuestro término 
municipal, así como la obligatoriedad de incluir lo indicado en el próximo planeamiento, no tiene 
ningún sentido tanta confusión y falta de voluntad informativa, máxime venciendo el periodo de 
alegaciones el día 17 de enero de 2017. 

Siendo la transparencia una exigencia y existiendo cientos y cientos de propietarios de suelo que se
verán afectados, es absolutamente necesario compartir con la ciudadanía determinadas directrices 
del documento, como por ejemplo en su afección a los suelos urbanizables que se encuentran en el 
ámbito de las Marinas, las superficies vacantes que ahora se priorizarán como zonas verdes y 
espacios abiertos, donde el crecimiento con viviendas aisladas en una franja de dos kilómetros 
desde la costa será incompatible con el modelo de desarrollo y, amplias zonas verdes que se 
incorporarán a anteriores suelos urbanizables, redundando como no, en una mayor carga impositiva
sobre la propiedad privada, así como por la imposibilidad de gestión de dicho suelo.  

El PATIVEL queda grafiado con un conjunto de planos a escala 1/40.000, lo que dificulta 
enormemente su interpretación, pero donde se advierten determinadas divergencias con el 
planeamiento vigente, todo ello sin establecer mecanismos de financiación, ni tan solo propuestas 
estratégicas y concretas de recuperación ambiental, aspectos en los que Dénia, tendría mucho que 
decir al respecto. 

Sabemos que es la Generalitat Valenciana la administración competente sobre este documento, pero
es nuestro Ayuntamiento de Dénia quien debería haber abordado este tema de forma prioritaria con 
los talleres del futuro PGE, no en vano, el 80% de la dinámica económica se concentra en dicha 
franja.

¿Por qué no se ha hecho?


